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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

PROCESO: Ejecutivo 110 01-4003-070-2021-00309-00 

Tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente en especial, del título valor 

pagaré allegado a folios 3, y teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 422 

del Código General del Proceso y 709 del Código de Comercio se precisa: Dispone 

el artículo 709 del Código de Comercio, “El pagaré debe contener, además de los 

requisitos que establece el artículo 621, los siguientes…….”,  luego entonces, es 

indispensable que el pagaré cumpla los requisitos establecidos en el artículo 621 

ibídem. “Además de los dispuesto para título valor en particular, los títulos valores 

deberán llegar los siguientes requisitos: 1.- La mención del derecho que en el titulo se 

incorpora, y 2.- La firma de quien lo crea.  

 

De lo anterior se concluye que el titulo valor como mínimo debe venir suscrito por 

quien lo crea, que en estos casos corresponde al deudor, quien pagará la suma de 

dinero incorporada en el título, pero en este caso ese hecho en contravía a lo 

afirmado en la demanda en el hecho primero, no se advierte, pues si bien aportó el 

pagaré no se observa que el mismo aparezca suscrito por la deudora.  

Con fundamento en los anteriores presupuestos SE NIEGA EL 

MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que el título valor adosado   no 

reúnen la totalidad de los requisitos que dispone para su exigibilidad el artículo 

709 del Código de Comercio.   

Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la demanda y sus 

anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y efectúese la 

respectiva compensación. Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 014 hoy 4 de mayo de 2021. 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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